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	INVITACIÓN ABIERTA No. 005-2010
PRESENTACION OFERTA PARA RETIRAR POR SUS CUENTA Y RIESGO LOS RESIDUOS (ALCOHOL MAL GUSTO, FUSEL) GENERADOS EN LA PRODUCCIÓN DE ALCOHOLES TANTO RECTIFICADO EXTRANEUTRO COMO DE TAFIAS EN LA DESTILERA DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS


	Manizales, 13 de Julio de  2010


I.INFORMACIÓN GENERAL
1.1  REGIMEN APLICABLE A LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 

La invitación se realizará conforme a lo indicado en el Acuerdo 007 del 18 de febrero de 2008, por medio del cual el Consejo Directivo de la Industria Licorera de Caldas fijó los estatutos internos de la empresa y de las políticas de  contratación

Con base en lo anterior, se procede a realizar INVITACIÓN ABIERTA 005-2010, conforme al CAPITULO II, ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS Y PROCEDIMIENTOS, artículo 11, numeral 1 

En ningún caso, la invitación a presentación de ofertas realizada por la Industria Licorera de Caldas,  generará la obligación de suscribir el respectivo contrato.

En el evento de celebrarse contratos con la Industria Licorera de Caldas, previa orden del Representante Legal o su Delegado para contratar, estos, se sujetarán a las normas propias del derecho privado contenidas en los Códigos Civil y de Comercio y a las normas especiales dispuestas para cada contrato en particular, en virtud del principio de la Autonomía de la Voluntad. 

1.2 CONSTANCIA DE NO INCURRIR EN INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

En todo caso, el oferente presentará en su propuesta constancia de no estar incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad contenida en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 128 de 1975 y en las demás normas concordantes.

II. PROCEDIMIENTO DE LA INVITACIÓN ABIERTA

2.1 PUBLICACIÓN PÁGINA WEB DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS:
La Industria Licorera de Caldas, publicará en la Página web la invitación 005-2010 desde el día 13 de Julio de 2010. 
2.2 SOLICITUD DE ACLARACIONES:

Los interesados en presentar ofertas podrán presentar observaciones o solicitar aclaraciones al texto de la invitación hasta el día 15 de Julio de 2010. las mismas deberán remitirse via email a la siguiente dirección electrónica: ilcjuridica@licoreradecaldas.com.co o vía fax a la Oficina Asesora Jurídica de la Industria Licorera de Caldas, al fax No. 8782219.
Si el Oferente considera que existen omisiones o contradicciones, o tuviere dudas sobre la interpretación, significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o especificaciones de esta solicitud de oferta, deberá solicitar la aclaración pertinente a LA LICORERA   solamente  hasta el 15 de Julio de 2010. 

Cualquier información, interpretación o aclaración respecto a las condiciones o especificaciones de la solicitud de oferta, será comunicada por la LICORERA, por escrito, de la misma manera cualquier modificación o cambio será comunicado mediante Adenda a los demás invitados al proceso,  copia de la solicitud del PROPONENTE y de la respuesta será publicada en la página Web.

Solamente las informaciones, interpretaciones y aclaraciones suministradas por escrito y los cambios o modificaciones comunicados mediante Adenda, comprometen a la LICORERA para efectos de la presente contratación.

Todas las deducciones, errores y omisiones que con base en los propios análisis, interpretaciones o conclusiones, etc., obtenga el PROPONENTE respecto de la solicitud de oferta, son por su exclusiva cuenta y por lo tanto, LA LICORERA no asume responsabilidad por tales análisis, interpretaciones y conclusiones.

2.3 TRAMITE A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES:

De ser presentadas observaciones o solicitudes de aclaración al texto de la presente invitación, la Industria Licorera de Caldas las resolverá hasta el 19 de Julio de 2010. Este plazo podrá ser prorrogado, de considerarse necesario.

2.4 PREPARACIÓN DE LA OFERTA:
CONDICIONES DE LOS OFERENTES: La oferta debe formularse directamente por el oferente si es persona natural, por el representante legal de la persona jurídica, por el representante o apoderado de la persona jurídica extranjera o por el representante 

AUTORIZACION DEL REPRESENTANTE LEGAL: Si el representante legal necesita autorización de la Junta Directiva, acompañará dicho documento con fijación de las cuantías, tanto para presentar la oferta como para celebrar el contrato.
2.5 FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA:
- La oferta debe incluir toda la información solicitada en la presente invitación  y ajustarse en todo a  los requisitos, especificaciones y condiciones previstas en la invitación, sus anexos y aclaraciones. Cualquier otra información que el oferente quiera presentar, se adjuntará mediante anexos a la correspondiente oferta.

- La oferta deberá presentarse en la moneda indicada en esta solicitud de oferta.

- El Oferente deberá utilizar y diligenciar la totalidad de los anexos que suministre LA LICORERA y adjuntarlos a la propuesta.

- Las propuestas  deberán presentarse en sobre cerrado y rotulado de la siguiente manera:

Oferta para retirar por su cuenta y riesgo los residuos (alcohol mal gusto, fusel) generados en la producción de alcoholes tanto rectificado extraneutro como de tafias en la destilera de la Industria Licorera de Caldas. Invitación Abierta No 005-2010

- Las propuestas que lleguen por fuera del plazo y hora no se tendrán en cuenta.

· Las personas que deseen estar presentes para la apertura de las propuestas podrán hacerlo.
2.6  EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA:  La presentación de la propuesta por parte del PROPONENTE constituye evidencia que estudio y entendió completamente las especificaciones, anexos y demás documentos e informaciones que se le entregaron;  que recibió las aclaraciones necesarias por parte de la LICORERA sobre inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que esta invitación abierta, la cual esta completa,  es clara y adecuada para identificar el objeto que se contratará;  que  conoce el objeto de la contratación y su alcance,  y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar el valor, plazo y demás aspectos de  la propuesta que presenta.

2.7.  ACLARACIONES A LA PROPUESTA: Sin Perjuicio de que la carga de la elaboración y claridad del ofrecimiento corresponde exclusivamente al PROPONENTE, dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los OFERENTES, LA LICORERA podrá solicitar a todos o  cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes, a fin de despejar cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las propuestas. 

LA LICORERA analizará las respuestas de los proponentes en estos casos y evaluará si ellas aclaran o explican lo solicitado 

Las aclaraciones o explicaciones efectuadas por los PROPONENTES no podrán adicionar, modificar o completar la propuesta.

2.8 MANEJO DE LA  INFORMACION: Se entiende que con la presentación de la propuesta el PROPONENTE conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la información incluida en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para participar y para efectos  de la evaluación, es pública y cualquier persona podrá obtener copia de la misma.

El PROPONENTE será responsable por el manejo de la información que reciba de LA LICORERA, y deberá respetar, de acuerdo con la Constitución Política y la Ley, los derechos de autor, morales y patrimoniales. 

2.9.  FECHA Y HORA MÁXIMA PARA ENTREGA DE OFERTAS.
La oferta deberá entregarse en original y copia en la Oficina Asesora Jurídica de la Industria Licorera de Caldas, edificio administrativo, segundo piso, hasta el día veintitres (23) de Julio de 2010 a las diez (10:00) horas.
Las horas expresadas se entienden como horas en punto. Si la propuesta es presentada por fuera del plazo y hora no será recibida.   

No se aceptarán ofertas enviada por correo físico, ni correo electrónico, ni por vía fax, ni se admitirán documentos remitidos por estas vías. 

No será evaluada la propuesta entregada en lugar diferente al expresamente señalado. 

La Industria Licorera de Caldas consultará para el efecto la hora legal colombiana que indique la Superintendencia de Industria y Comercio (numeral 5 del artículo 20 del decreto 2153 de 1992), la cual está a disposición de los usuarios en la página de internet www.sic.gov.co. 
La Industria Licorera de Caldas dejará constancia escrita de la fecha y hora exacta en que se presenta la oferta, indicando de manera clara y precisa la razón social del proponente y el de la persona que en nombre de éste haya efectuado materialmente el acto de presentación.

Se levantará acta en la que se relacione la oferta presentada con los datos generales respectivos.  
2.9 IDIOMA DE LA PROPUESTA: Todos los documentos que integran la propuesta deberán ser presentados en idioma castellano, por lo tanto, todos los documentos y certificaciones emitidos en idioma diferente al castellano, deberán ser presentados en su idioma original y con traducción oficial al castellano.

2.10. FUERZA VINCULANTE DE LA OFERTA: 

Todos los ofrecimientos contenidos en la oferta, tanto los exigidos en la invitación, como los que el proponente incliya adicionalmente, lo vinculan y obligan en caso de considerar la INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS la conveniencia de suscribir el contrato. 
2.11. PROPUESTAS Y ADJUDICACIONES PARCIALES:

No se admiten propuestas parciales, ni tampoco se efectuaran adjudicaciones parciales 

III CONTENIDO DE LA OFERTA

Las ofertas deben ser elaboradas en las condiciones exigidas en esta invitación abierta adjuntando la información y documentos solicitados:

3.1. Carta de presentación de la oferta, de acuerdo con el modelo adjunto, Anexo No. 1 firmada por el representante legal, o por el representante , o por el apoderado debidamente constituido, quien debe estar facultado para participar en la presente convocatoria y suscribir el contrato que se derive de ella. En el último evento debe anexar el poder correspondiente. 
En la carta de presentación se incluye en forma clara y expresa la manifestación del oferente de no encontrarse en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política, ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, artículo 60 de la ley 610 de 2000, ley 128 de 1975 y en las demás normas concordantes.
La carta de presentación debe contener el nombre o razón social, la dirección, el número telefónico, fax y correo electrónico 

3.2. Registro mercantil o certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio con una antigüedad no mayor de treinta (30) días de la fecha de la presentación de la oferta, cuyo objeto social se refiera al requerido en la invitación.
3.3. Autorización de la Junta o Consejo Directivo para el representante legal de la persona jurídica para presentación de oferta y firma del contrato, cuando sea necesario.  En caso de que la autorización sea permanente deberá estar debidamente registrada como reforma estatutaria en la respectiva Cámara de Comercio

3.4. Oferta Técnica, de acuerdo a las condiciones técnicas exigidas en la presente Invitación Abierta 

3.5. Oferta económica que debe contener las siguientes especificaciones: 

Valor o precio (unitario,etc) y el correspondiente valor del IVA. en caso de no indicarse el IVA, la Industria Licorera de Caldas lo entenderá.

El costo de la propuesta deberá indicarse en pesos colombianos.

El valor total de la oferta, especificando descuentos (si los hubiera) y forma de pago.  

Para la valoración de la oferta el proponente deberá tener en cuenta los costos de legalización del contrato contemplados en la presente invitación abierta

3.6. Póliza de garantía de seriedad de la oferta, otorgada por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, con sucursal en la ciudad de Manizales, por un valor mínimo equivalente al diez por ciento (10%) del valor señalado en el presupuesto oficial de la presente convocatoria. La vigencia de la Póliza de seriedad será de 60 días calendario, contados a partir de la fecha de presentación de la oferta. 

La póliza debe venir debidamente firmada por el representante legal del oferente. 

3.7. La experiencia mínima requerida para participar en este proceso corresponde a: Podrán participar personas y/o empresas con domicilio en la ciudad de Manizales, que demuestren experiencia en producción y/o comercialización de cualquier tipo de alcohol mal gusto o industrial de por los menos el 20% de la cantidad anual estimada (70000 litros de alcohol). Para lo cual debe adjuntar contrato(s) o factura(s) que demuestre(n) tal experiencia.  
3.8. En caso de ser persona jurídica deberá anexar certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal de la Sociedad, en la que se acredite el pago de los aportes a sus empleados por concepto la Seguridad Social, Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Sena (Dando así cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002).

3.9. Declaración de la persona natural oferente de no encontrarse en embargos, cesación de pagos, concordatos o concurso de acreedores. En el caso de personas jurídicas oferentes este aspecto se verificará en el contenido del certificado de existencia y representación. 

3.10. Fotocopia del Registro Único Tributario.  

IV ASPECTOS A TENERSE EN CUENTA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

4.3 OBJETO DE LA INVITACIÓN ABIERTA: 
 La INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS, esta interesada en recibir propuesta para el retiro por su cuenta y riesgo los residuos (alcohol mal gusto, fusel) generados en la producción de alcoholes tanto rectificado extraneutro como de tafias en la destilera de la Industria Licorera de Caldas. 

En el presente documento se describen las bases técnicas, económicas, financieras, legales etc., que el Oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar la propuesta para la ejecución del objeto del contrato de que trata la presente contratación. 

4.2 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DE LA INVERSIÓN: 

La Industria Licorera de Caldas no estima un presupuesto oficial, por cuanto no se requiere hacer una Inversión, teniendo en cuenta que se trata de una venta de residuos alcohólicos.  El proponente deberá tener en cuenta los siguientes costos, para afectos de fijar el valor: personal a contratar para ejecutar el contrato, herramientas, equipos y materiales, fletes, costos de desplazamiento, alojamiento y manutención costos de importación,  IVA y cualquier otro costo.

Teniendo en cuenta que para el desarrollo del contrato la ILC no requiere desembolsar dinero alguno, no se hacen reservas presupuestales para este proceso. 
El oferente que resulte favorecido con la adjudicación del contrato debe tener en cuenta en el presente valor las obligaciones legales  impositivas  a su cargo que implique la legalización del contrato, tales como: Estampilla prouniversidad  y prodesarrollo (2.5%), pólizas, impuestos aplicables (timbre a partir de 287 SMLMV, valor calculado antes del IVA)  y gastos de publicación en los casos que se requiera.
Para efectos de pólizas se estimará que el valor mínimo de la propuesta es:

Valor póliza para primer año = Precio ofertado * Litro x (350,000 litros/año).

Para establecer pólizas e impuestos, las cantidades de alcohol retirados pueden ser ajustados anualmente de acuerdo con el programa de producción de alcoholes y su valor unitario reajustado de acuerdo con el incremento anual del IPC (enero a enero) fijado por el Gobierno Nacional.
El promedio ponderado de ventas de la Industria Licorera de Caldas de alcohol mal gusto  durante los años 2009 y 2010 es de $396/litro, incluido IVA, por tanto se establece el valor como precio de mercado, de acuerdo con el reporte suministrado por precio unitario y cantidades ofrecidas en este periodo y reportado por el Profesional Especializado en Logítica. 
4.3 ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA FIJACION DEL VALOR DE LA PROPUESTA: 
Por ser relevantes, a continuación se relacionan algunos de los aspectos que EL PROPONENTE debe tener en cuenta para establecer y señalar el valor de la propuesta:

Costos de Personal: EL CONTRATISTA deberá  asumir los costos correspondientes al personal que  requiera contratar durante la ejecución del contrato.

EL CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación  y desvinculación del personal, todo lo cual deberá realizar en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que LA LICORERA adquiera responsabilidad alguna por dichos actos.

Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución del objeto del contrato.
Equipos y Herramientas: Todos los equipos y materiales indispensables para la correcta y óptima ejecución del objeto contratado deberán ser suministrados por EL CONTRATISTA, quien asumirá los costos correspondientes.

El transporte, manejo y vigilancia de los equipos, herramientas y materiales suministrados por EL CONTRATISTA son de cargo de éste, quien asume todos los riesgos por pérdida, daño, deterioro etc, de los mismos. La reparación y mantenimiento de los equipos y herramientas aportados por EL CONTRATISTA son por cuenta exclusiva del mismo.

Impuestos: EL PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos que se causen por cuenta y razón de la celebración y ejecución del contrato, son de cargo exclusivo del PROVEEDOR.  Las exenciones y tratamientos preferenciales de impuestos que la ley establezca, deben ser considerados en la propuesta de manera que se reflejen en el valor de la misma.

Garantías: EL PROPONENTE deberá tener en cuenta que son del PROVEEDOR del bien o del servicio, los costos de garantías y seguros que se  indican en la invitación, para amparar los riesgos derivados de la misma.
V REQUISITOS LEGALES Y TÉCNICOS DE  LOS PARTICIPANTES
5.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Retirar por su cuenta y riesgi los residuos alcoholicos (mal gusto, fusel) generados en la producción de alcoholes tanto rectificado extra neutro como de tafias en la destilería  de la Industria Licorera de Caldas.

El Contratista pagará a la Industria Licorera de Caldas por concepto de retiro de los residuos alcohólicos (alcohol masl gusto fusel) el valor especificado en la oferta por litro de alcohol a cualquier graduación, previa verificación de las cantidades pesadas en la báscula que tiene la Licorera a su servicio. 

La liquidación de los pagos, serán efectuadas por el Contratista dentro de los cinco (5) primeros días calendario al vencimiento de cada mes y el pago respectivo deberá efectuarse dentro de un plazo no mayor de veinte (20) días calendario siguientes al vencimiento de cada mensualidad.

El contratista se compromete a retirar todos los residuos alcohólicos hasta mantener los inventarios en mínimas cantidades previa concertación con el interventor del contrato.

El contratista asegurará durante el tiempo contratado el retiro permanente de los residuos alcohólicos.

5.2.  REQUISITOS LEGALES

5.2.1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

- Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras  que estén debidamente inscritas en la Cámara de Comercio de Colombia o su equivalente en el exterior  de conformidad con la ley respectiva,  cuya actividad mercantil u objeto comercial se refiera a comercialización de alcoholes. 
- Los proponentes deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil, o su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la autoridad competente de su domicilio principal, con una antigüedad no superior a treinta días con respecto  a la fecha de presentación de la propuesta;  Se tendrá en  cuenta que la duración de la sociedad para efectos de la contratación,  debe ser al menos  igual al plazo de ejecución del contrato y un año más.

- Si del certificado de existencia y representación legal se desprende que el representante legal de la persona jurídica no tiene facultades suficientes para presentar la propuesta o para contratar, se deberá anexar a la propuesta copia del acta correspondiente en la conste la decisión del órgano social competente, que autorice la presentación de la misma y la celebración del contrato.

5.2.2. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 
- No podrán participar en la presente contratación directa las personas que se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Constitución Política,  en el artículo 8 de la ley 80 de 1993 o en alguno de los eventos de prohibiciones especiales para poder contratar.

- El proponente presentará una  manifestación escrita donde conste que el representante legal y la persona jurídica que representa no se haya incurso en ninguna causal de inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado

- Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviniere durante el trámite del proceso de selección, se entiende que el proponente  afectado renuncia a la participación en dicho proceso y a los derechos surgidos o que puedan surgir del mismo.

5.2.3. PAGOS DE APORTES PARAFISCALES: 

Las personas naturales o jurídicas, nacionales o  extranjeras, con sucursal legalmente constituida en el país, deberán presentar con su oferta el certificado o constancia de pago de los aportes parafiscales (Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Aporte al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Aporte al Servicio Nacional de Aprendizaje Sena), cuando a ello hubiere lugar, y de las cotizaciones al Régimen de  Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales. 
La certificación o constancia de pagos de aportes a los mencionados sistemas, cuando se trate de personas jurídicas deberá ser expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley o en su defecto, por el Representante Legal.
Todo esto en cumplimiento del Artículo 50 de la ley 789 de 2002, que prescribe que el proponente deberá encontrarse a paz y salvo por concepto de parafiscales de sus empleados en Colombia a la fecha de iniciación del plazo para la presentación de propuestas.

5.2.4 EMBARGOS- CONCORDATOS:
Los proponentes no podrán tener embargos judiciales,  ni haber incurrido en cesación de pagos concurso de acreedores o concordatos. En caso de personas jurídicas tal circunstancia se verificará del contenido de su certificado de existencia y representación. En el caso de personas naturales el proponente deberá dejar constancia expresa de no tener embargos, ni de haber incurrido en cesación de pagos, concurso de acreedores, ni concordatos.
5.2.5 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
El proponente deberá adjuntar a la propuesta una garantía de seriedad de la misma expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, por un valor mínimo equivalente al 10% del valor de la propuesta, vigente mínimo por el término de 60 días contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo previsto para su presentación.

5.2.6 EXPERIENCIA DEL PARTICIPANTE 
El proponente deberá acreditar experiencia en los siguientes aspectos donde se manifieste claramente el objeto del contrato, nombre de la empresa, la fecha, el monto y la firma del representante legal:  

Podrán participar personas y/o empresas con domicilio en la ciudad de Manizales, que demuestren experiencia en producción y/o comercialización de cualquier tipo de alcohol mal gusto o industria de por lo menos el 20% de la cantidad anual estimada (70000 litro de alcohol). Pa ra lo cual debe adjuntar contrato (s) o factura (s) que demuestre(n) tal experiencia.  
5.2.7 OTROS REQUISITOS TÉCNICOS 

Cumplir las especificaciones técnicas establecidas. 
VI. PROCESO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
La evaluación de las ofertas presentadas serán realizada dentro del  día hábil siguiente a la fecha de presentación de la oferta por un comité integrado por:

El Asesor Jurídico y un Profesional Especializado quienes verificarán que la oferta cumpla con las exigencias de tipo legal de la invitación.

El Gerente Técnico y el Profesional Especializado Producción de Alcoholes, quienes verificarán que la oferta cumpla con las condiciones técnicas, económicas, la experiencia y la garantía exigida en la invitación 

Los servidores relacionados suscribirán informe de evaluación de la oferta en forma conjunta o separada. 

El plazo para la evaluación de la oferta podrá ser prorrogado.

6.1 EVALUACION JURIDICA: Consistirá en el análisis y estudio detallado de las ofertas, con el fin de definir cuales propuestas son legalmente válidas teniendo en cuenta lo exigido en la invitación abierta. La evaluación jurídica no asigna puntaje, ya que solamente indica  si la propuesta es admitida o no. 

6.2 EVALUACION TECNICA: Consistirá en el análisis de las ofertas para determinar si las propuestas cumplen con las condiciones técnicas exigidas, con la experiencia y la garantía solicitada.  

La propuesta que no cumpla con la totalidad de las especificaciones o condiciones técnicas y la experiencia, será eliminada.
6.3. EVALUACION FINANCIERA: Consistirá en la comparación del precio de las ofertas.
El objeto de esta evaluación es identificar la oferta económicamente más conveniente y favorable para la ILC. 

6.4. METODOLOGÍA PARA LA CALIFICACION TÉCNICA Y FINANCIERA: 
Por precio. Se asignarán cien (100) puntos a la oferta que presente el mayor valor. Los demás se calificarán proporcionalmente seleccionando entonces la mejor propuesta económica para la entidad, siempre y cuando cumpla con todas las especificaciones técnicas y jurídicas. 
6.5. CAMBIOS DE LA OFERTA.  
Una vez entregadas las ofertas no podrán retirarse, adicionarse, modificarse o reemplazarse. A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de las propuestas, la Industria Licorera de Caldas podrá solicitar por escrito las aclaraciones que no afecten el principio de igualdad entre los oferentes. 

La Industria Licorera de Caldas se reservará el derecho de interpretar libremente cualquier incongruencia contenida en las ofertas.  

6.6.  RECHAZO O ELIMINACIÓN DE LAS OFERTAS.

La Industria Licorera de Caldas, rechazará o eliminará la oferta en los siguientes casos: 

6.6.1. Cuando el oferente no presente las condiciones técnicas solicitadas en esta invitación.  

6.6.2. Cuando no se acredite la experiencia exigida como requisito de participación. 

6.6.3. Cuando no acredite los requisitos de participación técnicos. 

6.6.4. Cuando el oferente se encuentre inhabilitado o exista alguna incompatibilidad para contratar con la Industria Licorera de Caldas. 

6.6.5. Cuando el objeto social del oferente no se refiera al solicitado. 

6.6.6. Cuando el representante legal no este debidamente facultado para presentar la oferta, y/o para suscribir el contrato. 

6.6.7. Cuando en el certificado de existencia y representación figuren embargos judiciales, concordatos, concurso de acreedores, o constancia de cesación de pagos. 

6.6.8. Cuando se hubiere presentado la propuesta después de la fecha y hora exactas establecida por la presente invitación, o documento modificatorio. 

6.6.9. Cuando dentro del plazo señalado por los evaluadores  el oferente no se aporten las informaciones o aclaraciones que la Industria Licorera de Caldas solicite con la finalidad de evaluar la propuesta y la falta de las mismas no permita realizar evaluación. 

6.6.10. Cuando en la propuesta por su presentación o redacción resulte condicionada, confusa, indefinida, ambigua o induzca al error e impida la comparación objetiva con la o las otras propuestas presentadas. 

6.6.11. Cuando no se presente la garantía de seriedad de la oferta.

En caso de que se presente la garantía de seriedad con falta de firma, falta de la vigencia solicitada  u otro defecto, la comisión jurídica solicitará se subsanen los defectos de que adolece tal garantia, fijando el término respectivo.

6.6.12. Cuando no se presente la oferta económica.  En caso de que se presente la oferta económica con omisión de la totalidad de las especificaciones requeridas en la presente invitación, la comisión técnica financiera solicitará que se subsane la respectiva especificación, fijando el término respectivo. 

6.6.13. Cuando no se presenten los documentos indicados en la presente invitación y estos sean fundamentales para la comparación de las propuestas.  
6.7 CRITERIOS DE DESEMPATE:
En caso de existir empate en el puntaje de la Comisión técnico-financiera, el desempate se hará por sorteo, asignando un número a cada proponente y al azar, se sacará el primer número. Al oferente que le corresponda dicho número será el seleccionado para la adjudicación del contrato. El sorteo se hará en presencia de los Representantes Legales o sus delegados.

6.8. TERMINO PARA PRESENTAR OBJECIONES A LAS CALIFICACIONES:

Los oferentes tendrán hasta el 29 de Julio de 2010, para presentar las objeciones a la calificación que consideren pertinentes, la cual deberá entregar radicada en la Oficina Asesora Jurídica.

6.9. TRAMITE A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA EVALUACIÓN

De ser presentadas observaciones a la evaluación realizada a las ofertas presentadas, el Gerente General o el delegado para la contratación solicitará concepto sobre como se resolverá la misma a los integrantes de la comisión evaluadora jurídica o técnico financiera, según el aspecto que sea objetado, o por otros servidores públicos designados por el Gerente General o su delegado en contratación.
6.10. CONVENIENCIA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO
En caso de no haber sido presentadas observaciones, o emitido por la comisión evaluadora o por los servidores públicos designados el concepto solicitado por el Gerente General o su delegado en contratación, en el caso de haber sido presentadas, el representante legal o su delegado para contratar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de presentación, concluirá sobre la conveniencia o no de celebrarse el contrato.

El posible contrato que sea celebrado será con el proponente que obtenga el mayor puntaje en la calificación.

Si el Gerente General o su delegado para la contratación  concluyen la no conveniencia de celebrarse el contrato se informará de tal decisión a los oferentes.

Si el Representante legal o su delegado concluyen la conveniencia de celebrarse el contrato dará la orden de elaboración al Asesor Jurídico.

La orden de elaboración del contrato se publicará en la página web para conocimiento de los oferentes. 
VII CONDICIONES DEL CONTRATO EN CASO DE SUSCRIBIRSE:
	6.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA SELECCIONADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO.
11.1
Cumplir con todas las especificaciones y requerimientos de la invitación

11.2
El proveedor deberá concertar con el interventor un plan de entregas (mensual, bimensual, trimestral, semestral, etc) de acuerdo con las necesidades, el cuál deberá ser revisado y ajustado con la misma periodicidad, y se le deberá dar estricto cumplimiento.

11.3
Suministrar los elementos que reunirán las características y especificaciones contempledas en la invitación.

11.4
Garantizar un tiempo máximo de respuesta de UN día hábil para aceptar o no los cambios en el contrato propuestos por la ILC, y un tiempo máximo de DOS días hábiles para realizar todos los trámites legales inherentes a dicha modificación.

11.5
Cancelar por su cuenta y riesgo todos los gastos que se generen en virtud de lo dispuesto en los numerales anteriores y además sufragar cualquier otro gasto que pueda originarse en la ejecución del contrato y la entrega de los trabajos a disposición de la Industria Licorera de Caldas.

11.6
El contratista deberá corregir cualquier problema que se presente, respondiendo por partes dañadas, por su cuenta y riesgo durante la garantía.

11.7
Asumir por su cuenta el precio de la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, insumos, gastos de legalización, impuestos y erogaciones a su cargo con motivo de la celebración del contrato.

11.8
Contratar por su cuenta y riesgo al personal necesario para realizar los trabajos descritos en la invitación, proporcionándoles las dotaciones necesarias que dispone la ley.

11.9
Afiliar por su cuenta y riesgo al sistema de Seguridad Social Integral en pensiones, riesgos profesionales y salud al personal utilizado en la ejecución del contrato y allegar dichos soportes a la Industria Licorera de Caldas, con el fin de ser revisados por el coordinador de Seguridad Industrial. quien autorizará el ingreso del contratista.

11.10
Presentar el pago de aportes a la seguridad social del personal utilizado en la ejecución del contrato cada mes al interventor del contrato con el fin de autorizar el pago correspondiente.

11.11
Responder por los daños que ocasione en desarrollo del contrato.

11.12
Contratar por su cuenta y riesgo el transporte de los insumos, material, equipos y personal que sean necesarios para la ejecución del contrato.

11.13
Asistir a la inducción del Sistema Integrado de Gestión para contratistas.

11.14
Entregar a la interventoría y al coordinador de área de Seguridad Industrial de la ILC, una relación de los riesgos a los que estarán expuestos sus trabajadores durante la ejecución del contrato y la forma como ejercerá el control.

11.15
Suministrar a sus trabajadores los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su función y asegurarse de que los usen.

11.16
Presentar al coordinador del Sistema de Gestión Ambiental de la ILC, un plan de manejo ambiental, en caso de generarse algún residuo sólido, líquido o gaseoso con ocasión de la ejecución del contrato, donde describa los residuos que generará y el aprovechamiento o la disposición final de los mismos.

11.17
En el evento de ser un proveedor de servicios críticos para la norma BASC, el contratista presentará certificado de Antecedentes disciplinarios, expedido por la procuraduría.

11.18
Cumplir con las demás obligaciones que se generen de la propuesta y que se deriven del objeto.

6.2 OBLIGACIONES DE LA LICORERA
6.2.1 Permitir el ingreso del personal autorizado para el retiro del alcohol, de acuerdo a las fechas y horas establecidas en el cronograma.
6.2.3 Autorizar el ingreso de vehículos propios del contratista y de los clientes de este en los horarios previstos, los cuales harán los recorridos determinados por la Licorera, sin interferir con las actividades comerciales de la entidad contratante.

 


6.3 DOMICILIO

Para todos los efectos de este procedimiento contractual y del contrato que se derive se tendrá como domicilio la Industria Licorera de Caldas (Zona Industrial Juanchito), ciudad de Manizales, Departamento de Caldas, República de Colombia.

6.4 SANCIONES CONTRACTUALES, MULTAS, CAUSAS PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN Y VALOR EN CASO DE SUSCRIBIRSE EL CONTRATO 

La Empresa para ejercer un control tendiente a la cabal ejecución de los contratos, pactará la aplicación de multas en los casos de incumplimiento y/o mora por parte del Contratista, fijándola en un 0.2% del valor del contrato. Las cuales se harán efectivas directamente por la Licorera,  pudiendo acudir para el efecto a la compensación de las sumas adeudadas al Contratista, al cobro de la garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago incluyendo el de la jurisdicción coactiva.

6.5 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones adquiridas en el contrato por parte de EL CONTRATISTA, éste deberá pagar una cláusula penal pecuniaria equivalente al  treinta por ciento (30%) del valor total del  contrato en favor de LA LICORERA, a título de indemnización de perjuicios

6.6  MECANISMOS DE SOLUCION DIRECTA 

La Empresa para solucionar cualquier diferencia surgida por EL CONTRATISTA acudirá al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales, por lo tanto se realizará por parte de la Industria Licorera de Caldas Comité de Conciliación, por medio del cual los integrantes amparados en el decreto 1214 del 5 de julio de 2000, previo análisis del tema, fijará las directrices y aplicación de los mecanismos de arreglo directo tales como transacción y conciliación.
6.7  CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO:
	6.7.1. Objeto del Contrato. Retirar por su cuenta y riesgo los residuos (alcohol mal gusto, fusel)  generados en la producción de alcoholes tanto rectificado extraneutro como de tafias en la destileria de la Industria Licorera de Caldas.  

6.7.2. Valor del contrato: El valor del contrato será igual al valor de la oferta económica presentada por la persona  natural o jurídica cuya oferta sea seleccionada.

El precio unitario por litro de alcohol retirado será ajustado anualmente de acuerdo con el IPC del año inmediatamente anterior a su revisión. 
6.7.3. Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del contrato sera de veinte (20) años  contados a partir de la aprobación de la Garantía única. 

La vigencia del contrato será de veinte (20) años, contados a partir de la aprobación de la Garantía para entidad estatal que otorgue el contratista, sin embargo no se generará ninguna obligación económica entre la ILC y el CONTRATISTA en el evento en el que el proceso productivo por razones técnicas, económicas, administrativas o financieras no se produzca alcohol, hecho que podrá traer como consecuencia la terminación  del contrato sin que pueda exigirse indemnización de perjuicios o reclamación pecuniaria alguna ante la eventualidad manifestada.

El contrato podrá ser adicionado en su valor, dentro de los límites previstos en el acuerdo 007 de 2008, y prorrogado en su duración por las partes contratantes, siempre y cuando la Industria Licorera considere justificada dicha prorroga. La adición o la prorroga serán realizadas por documento escrito, el cual será suscrito entre la parte contratante y legalizada por EL CONTRATISTA con antelación del vencimiento del plazo inicialo de la prorroga acordada. 
Antes de la adición o prorroga se verificará que exista informe de cumplimiento y justificación del interventor. 

	6.7.4. Lugar de ejecución: El contrato se ejecutará en las Instalaciones de la Industria Licorera de Caldas, zona industrial Juanchito Ciudad de Manizales, departamento de Caldas, país Colombia   

	6.7.5. Forma de pago: La Industria Licorera de Caldas, recibirá el pago de manera mensual. El contratista suministrará información diariamente de los despachos que realice del producto y liquidará mensualmente dentro de los primeros cinco (5) días calendario siguientes al vencimiento de cada periodo mensual el valor de los residuos de alcohol retirados de las instalaciones de la Licorera. 


6.8 REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN:

Sin perjuicio del inicio de la ejecución del contrato, los contratos que celebre la Industria Licorera de Caldas, deberán cumplir con los requisitos de publicación y pago de impuestos. 

6.9 REQUISITOS DE EJECUCIÓN: 

Los contratos que celebre la Industria Licorera de Caldas y siempre y cuando lo requieran, deberán contar con la aprobación de las garantías contractuales, en caso de ser pactadas, para el inicio de su ejecución. 
6.10 INEXISTENCIA DE VÍNCULO LABORAL

El contratista no tendrá ninguna vinculación laboral con la Industria Licorera de Caldas, como tampoco el personal que sea utilizado por el contratista en la ejecución del mismo, por lo tanto no tendrá derecho a reclamo de prestaciones sociales.
6.11 INCUMPLIMIENTO, MORA, FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

Cuando se presente algún incumplimiento en las entregas sin causa justificada o cuando ocurran circunstancias de incumplimiento, mora, fuerza mayor o caso fortuito que puedan conducir a la paralización de las actividades de la Industria Licorera de Caldas, el contratista autoriza a la entidad contratante para adquirir el objeto de la invitación con cualquier proveedor, sin perjuicio de que la Industria Licorera de Caldas, haga efectiva las garantías o declare el incumplimiento o mora por parte del contratista.

6.12 ACTA DE LIQUIDACIÓN, DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO

Vencido el término del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes, las partes contratantes suscribirán acta de liquidación del contrato, relacionando las actividades adelantadas por EL CONTRATISTA, los pagos realizados por LA LICORERA, declarándose a paz y salvo por las contraprestaciones reciprocas renunciando a reclamaciones por su ejecución. 

6.13 CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

Además de las consagradas en la ley, se tendrán como causales de terminación: 

No se generará ninguna obligación económica entre la ILC y el CONTRATISTA en el evento en el que el proceso productivo por razones técnicas, económicas, administrativas o financieras no produzcan alcohol, hecho que podrá traer como consecuencia la terminación del contrato sin que pueda exigirse indemnización de perjuicios o reclamación pecuniaria alguna ante la eventualidad manifestada.

Igualmente es causal de terminación del contrato el continuo incumplimiento por parte del Contratista para disponer de los residuos alcohólicos sin justa de causa.  
6.14. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
Se designa como interventor(es) y/o supervisor(es) a 
	CARLOS EMILIO RODRIGUEZ LOAIZA
	GERENTE TECNICO

	LUIS ALFONSO RIOS OSSA
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO PRODUCCIÓN DE ALCOHOLES


La designación del interventor se efectuará dentro de la cláusula del respectivo contrato denominada interventoria y/o supervisión o en el oficio que ordene la contratación suscrito por el Representante Legal o su Delegado para contratar, las funciones serán  conforme a lo indicado en el contrato y en la resolución número 2045 del 15 de noviembre de 2004 expedida por el Gerente General.

6.15. CONDICIONES DE COSTO:

El oferente o a quien se le haya adjudicado el contrato incurrirá en los siguientes gastos:

- Estampillas prodesarrollo , equivalente al 1% del valor del contrato exceptuando el IVA

- Estampillas prouniversidad , equivalente al 1.5 % del valor del contrato sin incluir el IVA

- Gastos de publicación: Equivalente a 217 SMMDV

- Costo de constitución de la Garantía a favor de LA LICORERA, con lo indicado en la materia en el Código Civil, en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, con oficina en Manizales, la cual amparará los riesgos que se describen a continuación:

	POLIZA
	COBERTURA
	VIGENCIA

	Cumplimiento
	(30%) del valor total del contrato
	Igual al plazo del contrato y seis(6) meses más

	Salarios y Prestaciones Sociales
	(10%) del valor del contrato
	Igual al plazo del contrato y tres años más.

	Responsabilidad civil extracontractual
	(100%) del valor del contrato
	Igual al plazo del contrato y dos (2) meses más.


- Impuesto de timbre equivalente al 1% del valor del contrato sin IVA si aplica. 
VII ANEXOS:
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VII FIRMAS:

ALVARO MONTOYA SALAZAR

Gerente Administrativo                    
Revisó: Jorge Enrique Velasquez Yepes, Asesor Juridico 

	ANEXO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
	


El diligenciamiento del presente Anexo perteneciente a la Invitación Abierta No. 005-2010 no exime al Proponente del cumplimiento en todos y cada uno de los requisitos, exigencias y condiciones previstos en los términos.

Ciudad,  ___________de____________2010. [indicar ciudad y fecha]

Señores

INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS

Manizales

Referencia: Invitación Abierta No. 005- 2010
________________________ [nombre del proponente persona natural, nombre del representante y de la jurídica según corresponda], en mi calidad de oferente, presento la siguiente propuesta en la Invitación Abierta 005-2010, cuyo objeto es retirar por su cuenta y riesgo los residuos (alcohol mal gusto, fusel) generados en la producción de alcoholes tanto rectificado extraneutro como de tafias en la destilería de la Industria Licorera de Caldas. 
Actuando (en mi propio nombre) o (en representación de ______________________ (nombre del proponente) declaro bajo la gravedad de juramento, y 
- Que la presente propuesta solo compromete al proponente.

- Que tengo facultad para firmar y presentar propuesta.

- Que he estudiado cuidadosamente los términos de la Invitación Abierta 005-2010, incluidas sus informaciones, aclaraciones y/o modificaciones (si las hay) y declaro que acepto  todas las exigencias contenidas en ellos, que no existen ambigüedades en los mismos, ni exigencias de imposible cumplimiento. Garantizamos que nuestra propuesta cumple con los requisitos solicitados y renuncio a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de la invitación abierta

- Que en la eventualidad en que me sea adjudicado el contrato, me comprometo  a su firma dentro del término que sea señalado por la Industria Licorera de Caldas e igualmente a legalizarlo en el término que me sea requerido, y ante cualquier incumplimiento a someterme a que la Industria Licorera de Caldas haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

- Que toda la información contenida en la propuesta es veraz y exacta, y no existe falsedad alguna en la misma.

-Que declaro bajo la gravedad del juramento, que como proponente  no me encuentro incurso en causal alguna  de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución Política, ni en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, ni en el artículo 16 de la Ley 1150 de 2007.
- Que  no figuro en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación (artículo 60 de la Ley 610 de 2.000). 

- Que me encuentro en situación de cumplimiento por concepto de aportes parafiscales de sus empleados en Colombia en los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección (artículo 50, Ley 789 de 2002)

- Que no presento embargos judiciales, ni he incurrido en cesación de pagos, concurso de acreedores, ni concordatos. 

Cordialmente,

Firma Autorizada 

Nombre del proponente:  [indicar nombre completo del proponente]

Dirección: [indicar dirección y ciudad] 

Teléfono y Fax [indicar número e indicativo de larga distancia

Correo Electrónico 

DISEÑOS, NORMAS, PLANOS, ESPECIFICACIONES:

	ANEXO
	SI-NO
	DESCRIPCION

	CARTA DE REPRESENTACION 
	SI
	

	NORMAS DE MATERIA PRIMA
	NO
	

	PROCEDIMIENTO
	NO
	

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	NO
	

	ARTES
	NO
	

	PLANOS
	NO
	

	DISEÑOS
	NO
	

	OTROS
	NO
	


CRONOGRAMA

PUBLICACIÓN PÁGINA WEB


Desde el 13 de Julio de 2010
OBSERVACIONES INVITACIÓN


Hasta el 15 de Julio de 2010
RESUELVE OBSERVACIONES


Hasta el 19 de Julio de 2010
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Hasta el 23 de Julio de 2010 a las 10:00 A.M
ANALISIS  DE OFERTA Y EVALUACIÓN 

hasta el 27 de Julio de 2010
PUBLICIDAD DE EVALUACIÓN 


El 28 de Julio de 2010
OBSERVACIONES
A LA EVALUACIÓN 

Hasta el 29 de Julio de 2010
RESOLUCION OBSERVACIONES


02 de Agosto de 2010
ELABORACIÓN CONTRATO


El 03 de Agosto de 2010

FIRMA Y LEGALIZACIÓN CONTRATO

El 04 de Agosto de 2010

